
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el presente proceso, el 

apoderado judicial de la demandante ha informado de la 

notificación efectuada a la entidad a través del correo electrónico, 

la cual no tiene la constancia de entrega o acuse de recibido. 

Sírvase proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Luz Marina Morales 

Demandado: Porvenir S.A. 

Radicación:  63-001-41-05-001-2020-00202-00 

 

Armenia, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

De acuerdo con la constancia secretarial, en el presente proceso, 

el apoderado judicial del demandante ha dado cuenta del trámite 

efectuado para notificación al correo electrónico, sin embargo, no 

ha realizado el trámite de notificación en los términos indicados 

en el Decreto 806 de 2020, ni con lo dispuesto en la Sentencia de 

la Corte Constitucional C-420 de 2020, pues no se allegó la 

prueba respectiva que acredite su entrega o acuse de recibido.   

 

En consecuencia, se requiere a la parte para que realice el 

trámite de la notificación a la demandada, y en caso de que no 

sea posible allegar la prueba respectiva de la entrega o acuse de 

recibido del correo electrónico, realice la misma a través de 

correo postal, para así continuar con el curso del proceso, 



trámite que deberá efectuar en las direcciones reportadas en los 

certificados de existencia y representación legal. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

24 DE FEBRERO DE 2021 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

 


